
3. Cuantía de las ayudas:
a) Analizada por la Comisión del Centro la solicitud, se 

abonará al interesado antes del 15 de diciembre o 15 de ju
nio, según se trate de alumnos oficiales o libres, respectiva
mente, el costo de la matrícula, de acuerdo con el justificante 
presentado.

b) Finalizado el curso el solicitante deberá presentar las 
calificaciones obtenidas y una relación de los libros de texto 
exigidos para los estudios de que se trate, señalando el im
porte de los mismos. En el caso de que para la realización de 
estos estudios fuera necesario el desplazamiento a otra loca
lidad distinta de su residencia habitual, el solicitante deberá 
presentar un detalle del costo aproximado de dichos despla
zamientos durante el curso.

Del costo total (matrícula, libros y desplazamientos), pre
vio examen de la Comisión del Centro, se abonará al soli
citante. 

1. El 80 por 100 en el caso de que hubiera aprobado, entre 
las convocatorias de junio y septiembre, el 50 por 100 de las 
asignaturas matriculadas, como mínimo.

2. El 100 por 100 del costo total, en el caso de que apro
base el 75 por 100 de las asignaturas matriculadas.

En ambos supuestos se deducirá el importe de la matrícu
la, ya abonado anteriormente, de acuerdo con el apartado a).

4. Clases particulares.
La ayuda de estudios puede alcanzar en las condiciones 

que se fijan a continuación a algunas clases particulares 
o en academias, por considerar que tratándose de personal 
que trabaja puede estar justificada la necesidad de reforzar 
o preparar especialmente algunas asignaturas.

El pago de esta ayuda, cuando se estimen procedente, se 
realizará junto con la segunda entrega de la ayuda para es
tudios, debiendo justificarse por el solicitante los gastos de 
estas clases con los correspondientes recibos.

El importe de la ayuda por este concepto será de 5.000 pe
setas año, como máximo, aplicándose los mismos porcentajes 
de reembolso que los señalados en el punto 3, en función del 
número de asignaturas aprobadas.

Préstamos de vivienda
Para el período de vigencia de este Convenio se creará 

una Comisión, formada por un empleado de cada uno de los 
Centros afectados que, con la participación de la Representa
ción Económica, elaborará el Reglamento de Concesión de los 
Préstamos de Vivienda, y a través del mismo se procederá a 
la adjudicación de los préstamos solicitados, teniendo en cuen
ta la disponibilidad económica que para este concepto se 
tenga en cada momento.

Permisos, licencias y excedencias en el trabajo 
de mujeres

Se estará a lo dispuesto en las normas legales de general 
aplicación que regulan los conceptos del enunciado del pre
sente artículo.

Garantía en caso de accidente de circulación
En el supuesto de detención por motivos de un accidente 

de circulación de cualquier trabajador de «V. E. Vicasa, S. A.», 
el contrato de trabajo quedará suspendido durante el tiempo 
que se halle privado de libertad.

La reincorporación dará derecho a la misma categoría de 
encuadramiento, en idénticas ventajas que tenía en el mo
mento de que se produjese la detención. Si la reincorporación 
no se produce dentro del plazo de quince días después de su 
libertad, sea cual fuere el plazo de privación de la misma, 
la Empresa podrá rescindir el contrato de trabajo.
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14773 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-5 565/76. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea en F. R. «Sant Pere».

Final de la misma en E. T. «Mas»..
Término municipal a que afecta: San Pedro de Torelló.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros C.257 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Trifásico de 200 KVA., 5/0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
3.033-4.

14774 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con. domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de. ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-31.298/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea en E T. «Tetxas».
Final de la misma en E T. «Zona Deportiva».
Término municipal a que afecta: Seva.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,574 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA., 5/022 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1931 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alata Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, apro
bado por Decreto 2619/1966.
 Barcelona, 2 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 

3.038-4.

14775 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.384, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente, con entrada 
y salida.

Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal: Estepona.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 150 metros.
Conductor: Aluminio 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA., relación 

20.000 - 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía al sector del conjunto residen

cial Islas Canarias.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 30 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo/ Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos, aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 10 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.503-14.


